RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-00003213, Ent. N° 970/13)

“VISTO: el Oficio Nº 174/13 remitido por la Contadora Delegada Subrogante ante la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto correspondiente al Convenio con la Asociación Civil “Unión de comerciantes minoristas de Maldonado” para el gerenciamiento administrativo y contable de hasta 175 personas para los programas de construcción de viviendas de interés social;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 23/05/12, acordó observar el gasto de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

- Por el monto del convenio debió haberse efectuado conforme al Artículo 33 del TOCAF, el procedimiento de Licitación Pública.

- No surgía del procedimiento realizado que el mismo hubiera tenido la debida publicidad.

- Los Gobiernos Departamentales carecen de competencia para la construcción y venta de viviendas, fuera del marco normativo aprobado por el Gobierno Nacional.

- La competencia es uno de los elementos esenciales para poder obrar la Administración legítimamente y conforme al ordenamiento jurídico; la construcción y venta de viviendas está asignado como competencia a otros órganos del Estado.

-  El objeto social de la Asociación Civil con la que se contrataba, previsto en el Artículo 2 del Estatuto, no abarcaba el objeto del llamado previsto en el numeral 2 A) de la Resolución No. 414/2012 de 17/01/2012.

-  La Intendencia se obligaba al pago de los jornales, y todas las cargas sociales, por lo cual, se vulneraban la normas de contratación de personas para realizar tareas asignadas por la propia Intendencia, dejando la contratación a cargo de un tercero.  

Reiterada con fecha 05/10/12 se mantuvo la observación con fecha 28/11/12;

2) que se realizó la imputación preventiva correspondiente sin crédito disponible por un total de $ 14:005.227 para cubrir el período noviembre – diciembre (en: Maldonado, San Carlos, Aigua, y Pan de Azúcar), e  informe  en  el  que  se  deja  constancia  que  se  estima  a  los efectos  de  la  reserva  para  el  Ejercicio  2013  que  el  monto  alcanzará  la cifra de $ 87:787.937;   

3) que este Tribunal por Resolución de fecha 16 de Enero de 2013 dispuso observar el gasto correspondiente al período noviembre-diciembre 2012 por contravención al Artículo 15 del T.O.C.A.F. y el proyectado para el Ejercicio 2013 en tanto el mismo derivaba de una contratación que fuera observada por vicios de procedimiento insubsanables;  

4) que por Resolución Nº 01184/2013 el Intendente reiteró el gasto por la suma de $14:005.227, expresando en síntesis que el mismo resultaba inaplazable;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los fundamentos esgrimidos para la reiteración, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que originaron la observación realizada;                                                   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener  la observación  formulada con fecha 16.01.13;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada”.
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